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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA THE RING TRFC CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SOCIOS 

FRANCISCO JAVIER NARANJO MERIZALDE, 

JUAN SEBASTIÁN VERGARA DONOSO Y 

CHRISTIAN EUGENIO CACCIANI CUESTA 

A FAVOR DE 

JAIME SANTIAGO VERGARA DONOSO Y 

LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA NALÓN S.A. 

CUANTIA: USDS 1.598,00 

(DI: 3ra COPIAS) 

AZ. 

Escritura No. 2014-17-01-040-P000 ¿50€ 

Bn el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTE Y SEIS (26) de SEPTIEMBRE del año dos mil catorce, 

ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte los señores FRANCISCO JAVIER 

NARANJO MERIZALDE, soltero, JUAN SEBASTIÁN VERGARA 

DONOSO, soltero, Y CHRISTIAN EUGENIO CACCIANI CUESTA, 

divorciado, todos por:sus propios y personales derechos, a quienes se les podrá 

denominar simplemente como “* LOS CEDENTES”; y, por otra parte, el señor 

JAIME SANTIAGO VERGARA DONOSO, soltero, por sus propios y 

personales derechos, y, el señor SANTIAGO JOSÉ VERGARA ALMEIDA, 

casado, en su calidad de Gerente General de la compañía INMOBILIARIA 

Y S.A., conforme consta del documento que se adjunta como habilitante, 

a quienes se les podrá denominar simplemente como * LOS CESIONARIOS”. eb 
y 

] 

    

   
Dx. Puiba Añarade Torres



Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien 

instruidos por mi la Notaria sobre el objeto y resultado de esta escritura pública, 

que u celebrarla proceden, libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una en la que conste la siguiente cesión de participaciones al tenor de 

las — siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Comparccientes.- 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones por una parte los señores: Francisco Javier Naranjo Merizalde, 

Juan Sebastián Vergara Donoso y Christian Eugenio Cacciani Cuesta, de estado 

civil solteros y divorciado en su orden, a quienes se les podrá denominar 

simplemente como los cedentes, por sus propios y personales derechos; y, por 

otra parte, el señor Jaime Santiago Vergara Donoso, de estado civil soltero, por 

sus propios y personales derechos, y, el señor Santiago José Vergara Almeida, 
por los derechos que representa de la compañía Inmobiliaria Nalón S.A., en su 

calidad de gerente general y representante legal, a quienes se les podrá 

denominar simplemente como los cesionarios. Los comparecientes, son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, con plena capacidad civil para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía THE RING 

TREC CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el veinte 

y siete de marzo de dos mil catorce, ante la Notaría Cuadragésima del cantón 

Quito, doctora Paola Andrade y se inscribió en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el seis de mayo de dos mil catorce, bajo el número 1386; b) 

Dentro de la compañía el señor Francisco Javier Naranjo Merizalde mantiene a ¿ 

YA haber novecientas cuarenta (940) participaciones; el señor Christian Eugenio 4
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Cacciani Cuesta mantiene a su haber novecientas cuarenta (940) 

participaciones; el señor Juan Sebastián Vergara Donoso mantiene a su haber 

  

dos mil doscientas cuarenta (2240) participaciones: todas las cuales son de un 

valor nominal de un dólar cada una y que son del exclusivo patrimonio de los 

comparecientes; c) En Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada el día veinte y seis de septiembre de dos mil catorce, se resolvió en 

forma unánime autorizar la cesión de las novecientas cuarenta (940) 

participaciones del socio señor Francisco Javier Naranjo Merizalde y 

cuatrocientas setenta (470) participaciones del socio señor Christian Eugenio 

Cacciani Cuesta, a favor del señor Jaime Santiago Vergara Donoso, y. ciento 

ochenta y ocho (188) participaciones del socio señor Juan Sebastián Vergara 

Donoso a favor de la compañía Inmobiliaria Nalón S.A. CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

expuestos, dentro del capital social de la compañía THE RING TRFC CIA. 

LTDA,, se realiza la cesión y transferencia de participaciones que se detalla: 

+movecientas cuarenta (940) Participaciones del socio señor Francisco Javier 

Naranjo Merizalde y cuatrocientas setenta (470) participaciones del socio señor 

Christian Eugenio Cacciani Cuesta a favor del señor Jaime Santiago Vergara 

Donoso, y, ciento ochenta y ocho (188) participaciones del socio señor Juan 

Sebastián Vergara Donoso a favor de la compañía Inmobiliaria Nalón S.A., 

participaciones que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. Los cesionarios, por su parte, aceptan la cesión que se 

realiza por medio de este instrumento, a entera satisfacción y con todas las 

obligaciones y derechos inherentes «4 cada participación. CLÁUSULA 

RTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. Se deja 

que el capital social de la compañía como resultado de ésta ch 

ncia de participaciones queda conformado de la siguiente manera: ...... 

  



  

  

  

  

  

  

        

Capital 
Número de Participa 

Nombres Socios Suscrito y 
Participaciones do ciones 

Christian Eugenio Cacciani 470 $ 470,00 7.83% 
Cuesta Ñ - 
Jaime Santiago Vergara 
acido 1410 $ 1.410,00 23,50% 

Roberto Marcelo Naranjo 
MisicadE 940 $ 940,00 15,67% 

Juan Sebastián Vergara|,.. 
OS 2052 $ 2.052,00 34,20% 

Inrmobiliaria NALON S.A. 1128 $ 1.128,00 18,80% 

TOTAL 6000 $6.000,00  |100,00%       

Se adjunta como habilitantes de este instrumento copias: del Acta de Junta de 

Socios de fecha veinte y seis de septiembre de dos mil catorce, de las códulas de 

ciudadanía de lo cedentes, cesionarios, registro único de contribuyentes y 

nombramiento de Inmobiliaria Nalón S.A. CLÁUSULA QUINTA: PRECIO 

Y FORMA DE PAGO.- El precio acordado por las partes es el valor nominal 

de las participaciones cedidas mediante este instrumento, por la suma total de 

mil quinientos noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América 

($1598,00), que la parte cesionaria paga a los cedentes, quienes reciben a su 

entera satisfacción en dinero efectivo y de curso legal, en forma proporcional a 

sus participaciones cedidas. CLAUSULA SEXTA.-MARGINACION.- De 

estas cesiones se tomará nota al margen de la escritura de constitución de la 

compañía y al margen de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Quito y en el correspondiente Libro de la Compañía. Usted señora notaria, 

sirvase incorporar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la 

presente escritura. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el 

Doctor Patricio Molina Salazar, afiliado al Foro de Abogados de Pichincha 

bajo el número diecisiete guion dos mil seis guion trescientos cincuenta y seis 
l 

OS Para la celebración de la presente escritura se observaron los E 
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preceptos legales del caso, y, leida que les fue a los comparecientes por mi la 

Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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TRAMITE NÚMERO: 1077 
REGISTRO 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO. CUYO DETALLE 
SE Alca A CONTINUACIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
E - 

2597 

    

  

   
  

1. 

    

     

  

NOMBRAMIENTOS 

        
    

  

  

  

  
  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE    Í 

INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DE 2014 4 % 

f la 

  
DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

isalce la copia que en RAZON. e oa J 

ja 2 e Lo EDO 

Epa 
A PA: 2.A NM ne Y ¡RES 

MEA IATA 

í



     
   

ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA THE RING TREC CIA. LTDA. 

En Quito Distrito Metropolitano a los 26 días del mes de septiembre de 2014, en el 
local social ubicado en la Av. De la Prensa N. 5687 y pasaje Manuel Herrera de esta 
ciudad, siendo las 10.00 horas, los señores socios de de la compañía THE RING 
TRFC CIA. LTDA,, se instalan en Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios; preside el señor Roberto Naranjo Merizalde y actúa como secretario Ad 
Hoc el doctor Patricio Molina Salazar. La presidencia solicita se tome lista de los 
asistentes conforme el cuadro de integración de capital social que se detalla. 

  

  

    

  

  

  

            

Nombres Socios Número de|Capital Participacio 
Participacion [Suscrito  y| nes 
es pagado 

Christian Eugenio Cacciani Cuesta |940 $ 940,00 15,67% 
Francisco Javier Naranjo Merizalde | $ 940,00 15,67% 
Roberto Marcelo Naranjo Merizalde [940 $ 940,00 [15,67% 
Juan Sebastián Vergara Donoso [2240 $ 2240/00 [37.32% 
Inmobiliaria NALON S.A. 940 $940,00 15,67% 
TOTAL EZ $6.000,00  |100,00% 
  

Por Inmobiliaria Nalón S.A., comparece su Gerente General el Lic. Santiago 
Vergara Almeida. Con el quórum reglamentario del 100% del capital social 
presente, los Socios ratifican su voluntad de constituirse en Junta General 
Extraordinaria con el carácter de Universal, para tratar el siguiente orden del día: 

Cesión y transferencia de participaciones: 

Aprobado el orden del día, se pasa a tratar el mismo: el señor Francisco Javier 
Naranjo Merizalde manifiesta a la Junta de Socios su voluntad de ceder sus 
novecientas cuarenta (940) participaciones que mantiene suscritas dentro del 
capital social de la Compañía, a favor del señor Jaime Santiago Vergara Donoso; el 
señor Christian Eugenio Cacciani Cuesta manifiesta a la Junta de Socios su 
voluntad de ceder cuatrocientas setenta (470) participaciones de las que mantiene 

suscritas dentro del capital social de la Compañía, a favor del señor Jaime Santiago 
Vergara Donoso; el señor Juan Sebastian Vergara Donoso manifiesta a la Junta de 
Socios su voluntad de ceder ciento ochenta y ocho (188) participaciones de las que 

suscritas dentro del capital social de la Compañía, a favor de la compañia 
Nalón S.A. 

de Socios previa renuncia mutua al derecho preferente, en forma 
esuelven autorizar la cesión de 940 participaciones del socio Sr. 

Dr. Prol» Añúrade Torres 

o Javier Naranjo Merizalde y 470 participaciones del socio Sr. Christian -



   

fo) 
Y 

Eugenio Cacciani Cuesta a favor del Sr, Jaime Santiago Vergara Donoso y 188 
participaciones del socio Juan Sebastian Vergara Donoso a favor de la compañía 
Inmobiliaria Nalón S.A.; para lo cual cedentes y cesionarios deberán suscribir la 
escritura pública correspondiente; la Junta de Socios ordena, además, al señor 
Gerente General de la Compañía que conceda los certificados correspondientes con 
la autorización de las cesiones de participaciones antes referida. 

Concluido el orden del día se da un receso para la redacción de la presente acta. A 
las 11.00 horas se reinstala la Junta, previa lectura del presente texto los señores 
socios aprueban este documento en forma íntegra y lo firman para constancia 
conjuntamente con el Presidente de Junta y Secretario Ad-Hoc. ££ 

Á b a 
CAF 2 

CHRISTIAN EUGENIO CACCIANI CUESTA FRANCISO ¡AV! A, MERIZALDE 

SANTIAGO JOSÉ VERGARA ALMEIDA 

OMAN NALÓNSA.
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CERTIFICADO 

Yo, Juan Sebastían Vergara Donoso, en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía THE RING TRFC CIA. LTDA, certifico que 
en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de mi representada, 
celebrada el día 26 de septiembre de 2014, en forma unánime se aceptó y consintió 
la cesión de 940 participaciones del socio Sr. Francisco Javier Naranjo Merizalde y 
470 participaciones del socio Sr. Christian Eugenio Cacciani Cuesta a favor del Sr. 
Jaime Santiago Vergara Donoso y 188 participaciones del socio Juan Sebastian 
Vergara Donoso a favor de la compañía Inmobiliaria Nalón S.A. 

Quito DM. 26 de septiembre de 2014. 

  

Gl 
THE RING TREC CIA. LTDA 

 



    

    

leLello esta PRIMERA COPIA 
da en Quito, veinte y seis de Septi del año dos 

arab 

_¿ DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
/ NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Dr. Pacta Andrade Corres 

RAZON: Al margen de la matriz de escritura pública de constitución de la $ 
Compañía THE RING TRFC CIA. LTDA., otorgada en esta notaria, el % 
veinte y siete de marzo del año dos mil catorce, tomé nota de la Cesión de 
Participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a veinte y seis 
de re del año dos mil catorce. 
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N 
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mes 5, DRA.PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



4 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NUMERO: 64525 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

DEL: DE DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE PARTICIPACIONES 

  

e 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1714884770 NARANJO Quito CEDENTE Soltero 
MERIZALDE 
FRANCISCO JAVIER 

á 1714152962 VERGARA DONOSO | Quito | CESIONARIO Soltero 

| i714152970 VERGARA DONOSO | Quito. CEDENTE Soltero 
7 JUAN SEBASTIAN 

A 2 [1791066677001 — | INMOBILIARIA Quito CESIONARIO No Aplica 
E NALON S.A. 

Le 1709615726 CACCIANI CUESTA — | Quito CEDENTE Divorciado 
qe CHRISTIAN 

EUGENIO           
  

ES DE 

LIMITADA 

TORRES 

CIA, LTDA. 

  

  

Valor 

6000,00 
  im       
  

vs Página 1 de 2 

Ne 087





  

2 Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1598 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. - SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1386 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE MAYO DE 2014, 

TOMO:145 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN 'O NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIV/ NTE.   
  

DE VILLAROEL 
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Ne 08 

 



dl 
0
 

de 
—Á 

 
—
_
_
_
 
 
—
_
—
_
—
—
—
J
J
_
 
5
 

TÍ 
 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA THE RING TRFC CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SOCIOS 

FRANCISCO JAVIER NARANJO MERIZALDE, 

JUAN SEBASTIÁN VERGARA DONOSO Y 

CHRISTIAN EUGENIO CACCIANI CUESTA 

A FAVOR DE 

JAIME SANTIAGO VERGARA DONOSO Y 

LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA NALÓN S.A. 

CUANTIA: USDS 1.598,00 

(DI: 3ra COPIAS) 

AZ. 

Escritura No. 2014-17-01-040-P000 ¿50€ 

Bn el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTE Y SEIS (26) de SEPTIEMBRE del año dos mil catorce, 

ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte los señores FRANCISCO JAVIER 

NARANJO MERIZALDE, soltero, JUAN SEBASTIÁN VERGARA 

DONOSO, soltero, Y CHRISTIAN EUGENIO CACCIANI CUESTA, 

divorciado, todos por:sus propios y personales derechos, a quienes se les podrá 

denominar simplemente como “* LOS CEDENTES”; y, por otra parte, el señor 

JAIME SANTIAGO VERGARA DONOSO, soltero, por sus propios y 

personales derechos, y, el señor SANTIAGO JOSÉ VERGARA ALMEIDA, 

casado, en su calidad de Gerente General de la compañía INMOBILIARIA 

Y S.A., conforme consta del documento que se adjunta como habilitante, 

a quienes se les podrá denominar simplemente como * LOS CESIONARIOS”. eb 
y 

] 

    

   
Dx. Puiba Añarade Torres



Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien 

instruidos por mi la Notaria sobre el objeto y resultado de esta escritura pública, 

que u celebrarla proceden, libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una en la que conste la siguiente cesión de participaciones al tenor de 

las — siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Comparccientes.- 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones por una parte los señores: Francisco Javier Naranjo Merizalde, 

Juan Sebastián Vergara Donoso y Christian Eugenio Cacciani Cuesta, de estado 

civil solteros y divorciado en su orden, a quienes se les podrá denominar 

simplemente como los cedentes, por sus propios y personales derechos; y, por 

otra parte, el señor Jaime Santiago Vergara Donoso, de estado civil soltero, por 

sus propios y personales derechos, y, el señor Santiago José Vergara Almeida, 
por los derechos que representa de la compañía Inmobiliaria Nalón S.A., en su 

calidad de gerente general y representante legal, a quienes se les podrá 

denominar simplemente como los cesionarios. Los comparecientes, son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, con plena capacidad civil para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía THE RING 

TREC CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el veinte 

y siete de marzo de dos mil catorce, ante la Notaría Cuadragésima del cantón 

Quito, doctora Paola Andrade y se inscribió en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el seis de mayo de dos mil catorce, bajo el número 1386; b) 

Dentro de la compañía el señor Francisco Javier Naranjo Merizalde mantiene a ¿ 

YA haber novecientas cuarenta (940) participaciones; el señor Christian Eugenio 4
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Cacciani Cuesta mantiene a su haber novecientas cuarenta (940) 

participaciones; el señor Juan Sebastián Vergara Donoso mantiene a su haber 

  

dos mil doscientas cuarenta (2240) participaciones: todas las cuales son de un 

valor nominal de un dólar cada una y que son del exclusivo patrimonio de los 

comparecientes; c) En Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada el día veinte y seis de septiembre de dos mil catorce, se resolvió en 

forma unánime autorizar la cesión de las novecientas cuarenta (940) 

participaciones del socio señor Francisco Javier Naranjo Merizalde y 

cuatrocientas setenta (470) participaciones del socio señor Christian Eugenio 

Cacciani Cuesta, a favor del señor Jaime Santiago Vergara Donoso, y. ciento 

ochenta y ocho (188) participaciones del socio señor Juan Sebastián Vergara 

Donoso a favor de la compañía Inmobiliaria Nalón S.A. CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

expuestos, dentro del capital social de la compañía THE RING TRFC CIA. 

LTDA,, se realiza la cesión y transferencia de participaciones que se detalla: 

+movecientas cuarenta (940) Participaciones del socio señor Francisco Javier 

Naranjo Merizalde y cuatrocientas setenta (470) participaciones del socio señor 

Christian Eugenio Cacciani Cuesta a favor del señor Jaime Santiago Vergara 

Donoso, y, ciento ochenta y ocho (188) participaciones del socio señor Juan 

Sebastián Vergara Donoso a favor de la compañía Inmobiliaria Nalón S.A., 

participaciones que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. Los cesionarios, por su parte, aceptan la cesión que se 

realiza por medio de este instrumento, a entera satisfacción y con todas las 

obligaciones y derechos inherentes «4 cada participación. CLÁUSULA 

RTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. Se deja 

que el capital social de la compañía como resultado de ésta ch 

ncia de participaciones queda conformado de la siguiente manera: ...... 

  



  

  

  

  

  

  

        

Capital 
Número de Participa 

Nombres Socios Suscrito y 
Participaciones do ciones 

Christian Eugenio Cacciani 470 $ 470,00 7.83% 
Cuesta Ñ - 
Jaime Santiago Vergara 
acido 1410 $ 1.410,00 23,50% 

Roberto Marcelo Naranjo 
MisicadE 940 $ 940,00 15,67% 

Juan Sebastián Vergara|,.. 
OS 2052 $ 2.052,00 34,20% 

Inrmobiliaria NALON S.A. 1128 $ 1.128,00 18,80% 

TOTAL 6000 $6.000,00  |100,00%       

Se adjunta como habilitantes de este instrumento copias: del Acta de Junta de 

Socios de fecha veinte y seis de septiembre de dos mil catorce, de las códulas de 

ciudadanía de lo cedentes, cesionarios, registro único de contribuyentes y 

nombramiento de Inmobiliaria Nalón S.A. CLÁUSULA QUINTA: PRECIO 

Y FORMA DE PAGO.- El precio acordado por las partes es el valor nominal 

de las participaciones cedidas mediante este instrumento, por la suma total de 

mil quinientos noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América 

($1598,00), que la parte cesionaria paga a los cedentes, quienes reciben a su 

entera satisfacción en dinero efectivo y de curso legal, en forma proporcional a 

sus participaciones cedidas. CLAUSULA SEXTA.-MARGINACION.- De 

estas cesiones se tomará nota al margen de la escritura de constitución de la 

compañía y al margen de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Quito y en el correspondiente Libro de la Compañía. Usted señora notaria, 

sirvase incorporar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la 

presente escritura. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el 

Doctor Patricio Molina Salazar, afiliado al Foro de Abogados de Pichincha 

bajo el número diecisiete guion dos mil seis guion trescientos cincuenta y seis 
l 

OS Para la celebración de la presente escritura se observaron los E 
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preceptos legales del caso, y, leida que les fue a los comparecientes por mi la 

Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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TRAMITE NÚMERO: 1077 
REGISTRO 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO. CUYO DETALLE 
SE Alca A CONTINUACIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
E - 

2597 

    

  

   
  

1. 

    

     

  

NOMBRAMIENTOS 

        
    

  

  

  

  
  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE    Í 

INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA THE RING TREC CIA. LTDA. 

En Quito Distrito Metropolitano a los 26 días del mes de septiembre de 2014, en el 
local social ubicado en la Av. De la Prensa N. 5687 y pasaje Manuel Herrera de esta 
ciudad, siendo las 10.00 horas, los señores socios de de la compañía THE RING 
TRFC CIA. LTDA,, se instalan en Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios; preside el señor Roberto Naranjo Merizalde y actúa como secretario Ad 
Hoc el doctor Patricio Molina Salazar. La presidencia solicita se tome lista de los 
asistentes conforme el cuadro de integración de capital social que se detalla. 

  

  

    

  

  

  

            

Nombres Socios Número de|Capital Participacio 
Participacion [Suscrito  y| nes 
es pagado 

Christian Eugenio Cacciani Cuesta |940 $ 940,00 15,67% 
Francisco Javier Naranjo Merizalde | $ 940,00 15,67% 
Roberto Marcelo Naranjo Merizalde [940 $ 940,00 [15,67% 
Juan Sebastián Vergara Donoso [2240 $ 2240/00 [37.32% 
Inmobiliaria NALON S.A. 940 $940,00 15,67% 
TOTAL EZ $6.000,00  |100,00% 
  

Por Inmobiliaria Nalón S.A., comparece su Gerente General el Lic. Santiago 
Vergara Almeida. Con el quórum reglamentario del 100% del capital social 
presente, los Socios ratifican su voluntad de constituirse en Junta General 
Extraordinaria con el carácter de Universal, para tratar el siguiente orden del día: 

Cesión y transferencia de participaciones: 

Aprobado el orden del día, se pasa a tratar el mismo: el señor Francisco Javier 
Naranjo Merizalde manifiesta a la Junta de Socios su voluntad de ceder sus 
novecientas cuarenta (940) participaciones que mantiene suscritas dentro del 
capital social de la Compañía, a favor del señor Jaime Santiago Vergara Donoso; el 
señor Christian Eugenio Cacciani Cuesta manifiesta a la Junta de Socios su 
voluntad de ceder cuatrocientas setenta (470) participaciones de las que mantiene 

suscritas dentro del capital social de la Compañía, a favor del señor Jaime Santiago 
Vergara Donoso; el señor Juan Sebastian Vergara Donoso manifiesta a la Junta de 
Socios su voluntad de ceder ciento ochenta y ocho (188) participaciones de las que 

suscritas dentro del capital social de la Compañía, a favor de la compañia 
Nalón S.A. 

de Socios previa renuncia mutua al derecho preferente, en forma 
esuelven autorizar la cesión de 940 participaciones del socio Sr. 

Dr. Prol» Añúrade Torres 

o Javier Naranjo Merizalde y 470 participaciones del socio Sr. Christian -



   

fo) 
Y 

Eugenio Cacciani Cuesta a favor del Sr, Jaime Santiago Vergara Donoso y 188 
participaciones del socio Juan Sebastian Vergara Donoso a favor de la compañía 
Inmobiliaria Nalón S.A.; para lo cual cedentes y cesionarios deberán suscribir la 
escritura pública correspondiente; la Junta de Socios ordena, además, al señor 
Gerente General de la Compañía que conceda los certificados correspondientes con 
la autorización de las cesiones de participaciones antes referida. 

Concluido el orden del día se da un receso para la redacción de la presente acta. A 
las 11.00 horas se reinstala la Junta, previa lectura del presente texto los señores 
socios aprueban este documento en forma íntegra y lo firman para constancia 
conjuntamente con el Presidente de Junta y Secretario Ad-Hoc. ££ 

Á b a 
CAF 2 

CHRISTIAN EUGENIO CACCIANI CUESTA FRANCISO ¡AV! A, MERIZALDE 

SANTIAGO JOSÉ VERGARA ALMEIDA 

OMAN NALÓNSA.
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CERTIFICADO 

Yo, Juan Sebastían Vergara Donoso, en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía THE RING TRFC CIA. LTDA, certifico que 
en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de mi representada, 
celebrada el día 26 de septiembre de 2014, en forma unánime se aceptó y consintió 
la cesión de 940 participaciones del socio Sr. Francisco Javier Naranjo Merizalde y 
470 participaciones del socio Sr. Christian Eugenio Cacciani Cuesta a favor del Sr. 
Jaime Santiago Vergara Donoso y 188 participaciones del socio Juan Sebastian 
Vergara Donoso a favor de la compañía Inmobiliaria Nalón S.A. 

Quito DM. 26 de septiembre de 2014. 

  

Gl 
THE RING TREC CIA. LTDA 

 



    

    

leLello esta PRIMERA COPIA 
da en Quito, veinte y seis de Septi del año dos 

arab 

_¿ DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
/ NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Dr. Pacta Andrade Corres 

RAZON: Al margen de la matriz de escritura pública de constitución de la $ 
Compañía THE RING TRFC CIA. LTDA., otorgada en esta notaria, el % 
veinte y siete de marzo del año dos mil catorce, tomé nota de la Cesión de 
Participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a veinte y seis 
de re del año dos mil catorce. 
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4 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NUMERO: 64525 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

DEL: DE DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE PARTICIPACIONES 

  

e 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1714884770 NARANJO Quito CEDENTE Soltero 
MERIZALDE 
FRANCISCO JAVIER 

á 1714152962 VERGARA DONOSO | Quito | CESIONARIO Soltero 

| i714152970 VERGARA DONOSO | Quito. CEDENTE Soltero 
7 JUAN SEBASTIAN 

A 2 [1791066677001 — | INMOBILIARIA Quito CESIONARIO No Aplica 
E NALON S.A. 

Le 1709615726 CACCIANI CUESTA — | Quito CEDENTE Divorciado 
qe CHRISTIAN 

EUGENIO           
  

ES DE 

LIMITADA 

TORRES 

CIA, LTDA. 

  

  

Valor 

6000,00 
  im       
  

vs Página 1 de 2 

Ne 087





  

2 Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1598 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. - SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1386 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE MAYO DE 2014, 

TOMO:145 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN 'O NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIV/ NTE.   
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA THE RING TRFC CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SOCIOS 

FRANCISCO JAVIER NARANJO MERIZALDE, 

JUAN SEBASTIÁN VERGARA DONOSO Y 

CHRISTIAN EUGENIO CACCIANI CUESTA 

A FAVOR DE 

JAIME SANTIAGO VERGARA DONOSO Y 

LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA NALÓN S.A. 

CUANTIA: USDS 1.598,00 

(DI: 3ra COPIAS) 

AZ. 

Escritura No. 2014-17-01-040-P000 ¿50€ 

Bn el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTE Y SEIS (26) de SEPTIEMBRE del año dos mil catorce, 

ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte los señores FRANCISCO JAVIER 

NARANJO MERIZALDE, soltero, JUAN SEBASTIÁN VERGARA 

DONOSO, soltero, Y CHRISTIAN EUGENIO CACCIANI CUESTA, 

divorciado, todos por:sus propios y personales derechos, a quienes se les podrá 

denominar simplemente como “* LOS CEDENTES”; y, por otra parte, el señor 

JAIME SANTIAGO VERGARA DONOSO, soltero, por sus propios y 

personales derechos, y, el señor SANTIAGO JOSÉ VERGARA ALMEIDA, 

casado, en su calidad de Gerente General de la compañía INMOBILIARIA 

Y S.A., conforme consta del documento que se adjunta como habilitante, 

a quienes se les podrá denominar simplemente como * LOS CESIONARIOS”. eb 
y 

] 

    

   
Dx. Puiba Añarade Torres



Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien 

instruidos por mi la Notaria sobre el objeto y resultado de esta escritura pública, 

que u celebrarla proceden, libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una en la que conste la siguiente cesión de participaciones al tenor de 

las — siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Comparccientes.- 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones por una parte los señores: Francisco Javier Naranjo Merizalde, 

Juan Sebastián Vergara Donoso y Christian Eugenio Cacciani Cuesta, de estado 

civil solteros y divorciado en su orden, a quienes se les podrá denominar 

simplemente como los cedentes, por sus propios y personales derechos; y, por 

otra parte, el señor Jaime Santiago Vergara Donoso, de estado civil soltero, por 

sus propios y personales derechos, y, el señor Santiago José Vergara Almeida, 
por los derechos que representa de la compañía Inmobiliaria Nalón S.A., en su 

calidad de gerente general y representante legal, a quienes se les podrá 

denominar simplemente como los cesionarios. Los comparecientes, son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, con plena capacidad civil para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía THE RING 

TREC CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el veinte 

y siete de marzo de dos mil catorce, ante la Notaría Cuadragésima del cantón 

Quito, doctora Paola Andrade y se inscribió en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el seis de mayo de dos mil catorce, bajo el número 1386; b) 

Dentro de la compañía el señor Francisco Javier Naranjo Merizalde mantiene a ¿ 

YA haber novecientas cuarenta (940) participaciones; el señor Christian Eugenio 4



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
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Cacciani Cuesta mantiene a su haber novecientas cuarenta (940) 

participaciones; el señor Juan Sebastián Vergara Donoso mantiene a su haber 

  

dos mil doscientas cuarenta (2240) participaciones: todas las cuales son de un 

valor nominal de un dólar cada una y que son del exclusivo patrimonio de los 

comparecientes; c) En Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada el día veinte y seis de septiembre de dos mil catorce, se resolvió en 

forma unánime autorizar la cesión de las novecientas cuarenta (940) 

participaciones del socio señor Francisco Javier Naranjo Merizalde y 

cuatrocientas setenta (470) participaciones del socio señor Christian Eugenio 

Cacciani Cuesta, a favor del señor Jaime Santiago Vergara Donoso, y. ciento 

ochenta y ocho (188) participaciones del socio señor Juan Sebastián Vergara 

Donoso a favor de la compañía Inmobiliaria Nalón S.A. CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

expuestos, dentro del capital social de la compañía THE RING TRFC CIA. 

LTDA,, se realiza la cesión y transferencia de participaciones que se detalla: 

+movecientas cuarenta (940) Participaciones del socio señor Francisco Javier 

Naranjo Merizalde y cuatrocientas setenta (470) participaciones del socio señor 

Christian Eugenio Cacciani Cuesta a favor del señor Jaime Santiago Vergara 

Donoso, y, ciento ochenta y ocho (188) participaciones del socio señor Juan 

Sebastián Vergara Donoso a favor de la compañía Inmobiliaria Nalón S.A., 

participaciones que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. Los cesionarios, por su parte, aceptan la cesión que se 

realiza por medio de este instrumento, a entera satisfacción y con todas las 

obligaciones y derechos inherentes «4 cada participación. CLÁUSULA 

RTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. Se deja 

que el capital social de la compañía como resultado de ésta ch 

ncia de participaciones queda conformado de la siguiente manera: ...... 

  



  

  

  

  

  

  

        

Capital 
Número de Participa 

Nombres Socios Suscrito y 
Participaciones do ciones 

Christian Eugenio Cacciani 470 $ 470,00 7.83% 
Cuesta Ñ - 
Jaime Santiago Vergara 
acido 1410 $ 1.410,00 23,50% 

Roberto Marcelo Naranjo 
MisicadE 940 $ 940,00 15,67% 

Juan Sebastián Vergara|,.. 
OS 2052 $ 2.052,00 34,20% 

Inrmobiliaria NALON S.A. 1128 $ 1.128,00 18,80% 

TOTAL 6000 $6.000,00  |100,00%       

Se adjunta como habilitantes de este instrumento copias: del Acta de Junta de 

Socios de fecha veinte y seis de septiembre de dos mil catorce, de las códulas de 

ciudadanía de lo cedentes, cesionarios, registro único de contribuyentes y 

nombramiento de Inmobiliaria Nalón S.A. CLÁUSULA QUINTA: PRECIO 

Y FORMA DE PAGO.- El precio acordado por las partes es el valor nominal 

de las participaciones cedidas mediante este instrumento, por la suma total de 

mil quinientos noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América 

($1598,00), que la parte cesionaria paga a los cedentes, quienes reciben a su 

entera satisfacción en dinero efectivo y de curso legal, en forma proporcional a 

sus participaciones cedidas. CLAUSULA SEXTA.-MARGINACION.- De 

estas cesiones se tomará nota al margen de la escritura de constitución de la 

compañía y al margen de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Quito y en el correspondiente Libro de la Compañía. Usted señora notaria, 

sirvase incorporar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la 

presente escritura. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el 

Doctor Patricio Molina Salazar, afiliado al Foro de Abogados de Pichincha 

bajo el número diecisiete guion dos mil seis guion trescientos cincuenta y seis 
l 

OS Para la celebración de la presente escritura se observaron los E 
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preceptos legales del caso, y, leida que les fue a los comparecientes por mi la 

Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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TRAMITE NÚMERO: 1077 
REGISTRO 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO. CUYO DETALLE 
SE Alca A CONTINUACIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
E - 

2597 

    

  

   
  

1. 

    

     

  

NOMBRAMIENTOS 

        
    

  

  

  

  
  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE    Í 

INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA THE RING TREC CIA. LTDA. 

En Quito Distrito Metropolitano a los 26 días del mes de septiembre de 2014, en el 
local social ubicado en la Av. De la Prensa N. 5687 y pasaje Manuel Herrera de esta 
ciudad, siendo las 10.00 horas, los señores socios de de la compañía THE RING 
TRFC CIA. LTDA,, se instalan en Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios; preside el señor Roberto Naranjo Merizalde y actúa como secretario Ad 
Hoc el doctor Patricio Molina Salazar. La presidencia solicita se tome lista de los 
asistentes conforme el cuadro de integración de capital social que se detalla. 

  

  

    

  

  

  

            

Nombres Socios Número de|Capital Participacio 
Participacion [Suscrito  y| nes 
es pagado 

Christian Eugenio Cacciani Cuesta |940 $ 940,00 15,67% 
Francisco Javier Naranjo Merizalde | $ 940,00 15,67% 
Roberto Marcelo Naranjo Merizalde [940 $ 940,00 [15,67% 
Juan Sebastián Vergara Donoso [2240 $ 2240/00 [37.32% 
Inmobiliaria NALON S.A. 940 $940,00 15,67% 
TOTAL EZ $6.000,00  |100,00% 
  

Por Inmobiliaria Nalón S.A., comparece su Gerente General el Lic. Santiago 
Vergara Almeida. Con el quórum reglamentario del 100% del capital social 
presente, los Socios ratifican su voluntad de constituirse en Junta General 
Extraordinaria con el carácter de Universal, para tratar el siguiente orden del día: 

Cesión y transferencia de participaciones: 

Aprobado el orden del día, se pasa a tratar el mismo: el señor Francisco Javier 
Naranjo Merizalde manifiesta a la Junta de Socios su voluntad de ceder sus 
novecientas cuarenta (940) participaciones que mantiene suscritas dentro del 
capital social de la Compañía, a favor del señor Jaime Santiago Vergara Donoso; el 
señor Christian Eugenio Cacciani Cuesta manifiesta a la Junta de Socios su 
voluntad de ceder cuatrocientas setenta (470) participaciones de las que mantiene 

suscritas dentro del capital social de la Compañía, a favor del señor Jaime Santiago 
Vergara Donoso; el señor Juan Sebastian Vergara Donoso manifiesta a la Junta de 
Socios su voluntad de ceder ciento ochenta y ocho (188) participaciones de las que 

suscritas dentro del capital social de la Compañía, a favor de la compañia 
Nalón S.A. 

de Socios previa renuncia mutua al derecho preferente, en forma 
esuelven autorizar la cesión de 940 participaciones del socio Sr. 

Dr. Prol» Añúrade Torres 

o Javier Naranjo Merizalde y 470 participaciones del socio Sr. Christian -



   

fo) 
Y 

Eugenio Cacciani Cuesta a favor del Sr, Jaime Santiago Vergara Donoso y 188 
participaciones del socio Juan Sebastian Vergara Donoso a favor de la compañía 
Inmobiliaria Nalón S.A.; para lo cual cedentes y cesionarios deberán suscribir la 
escritura pública correspondiente; la Junta de Socios ordena, además, al señor 
Gerente General de la Compañía que conceda los certificados correspondientes con 
la autorización de las cesiones de participaciones antes referida. 

Concluido el orden del día se da un receso para la redacción de la presente acta. A 
las 11.00 horas se reinstala la Junta, previa lectura del presente texto los señores 
socios aprueban este documento en forma íntegra y lo firman para constancia 
conjuntamente con el Presidente de Junta y Secretario Ad-Hoc. ££ 

Á b a 
CAF 2 

CHRISTIAN EUGENIO CACCIANI CUESTA FRANCISO ¡AV! A, MERIZALDE 

SANTIAGO JOSÉ VERGARA ALMEIDA 

OMAN NALÓNSA.
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CERTIFICADO 

Yo, Juan Sebastían Vergara Donoso, en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía THE RING TRFC CIA. LTDA, certifico que 
en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de mi representada, 
celebrada el día 26 de septiembre de 2014, en forma unánime se aceptó y consintió 
la cesión de 940 participaciones del socio Sr. Francisco Javier Naranjo Merizalde y 
470 participaciones del socio Sr. Christian Eugenio Cacciani Cuesta a favor del Sr. 
Jaime Santiago Vergara Donoso y 188 participaciones del socio Juan Sebastian 
Vergara Donoso a favor de la compañía Inmobiliaria Nalón S.A. 

Quito DM. 26 de septiembre de 2014. 

  

Gl 
THE RING TREC CIA. LTDA 

 



    

    

leLello esta PRIMERA COPIA 
da en Quito, veinte y seis de Septi del año dos 

arab 

_¿ DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
/ NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Dr. Pacta Andrade Corres 

RAZON: Al margen de la matriz de escritura pública de constitución de la $ 
Compañía THE RING TRFC CIA. LTDA., otorgada en esta notaria, el % 
veinte y siete de marzo del año dos mil catorce, tomé nota de la Cesión de 
Participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a veinte y seis 
de re del año dos mil catorce. 
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mes 5, DRA.PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



4 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NUMERO: 64525 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

DEL: DE DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE PARTICIPACIONES 

  

e 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1714884770 NARANJO Quito CEDENTE Soltero 
MERIZALDE 
FRANCISCO JAVIER 

á 1714152962 VERGARA DONOSO | Quito | CESIONARIO Soltero 

| i714152970 VERGARA DONOSO | Quito. CEDENTE Soltero 
7 JUAN SEBASTIAN 

A 2 [1791066677001 — | INMOBILIARIA Quito CESIONARIO No Aplica 
E NALON S.A. 

Le 1709615726 CACCIANI CUESTA — | Quito CEDENTE Divorciado 
qe CHRISTIAN 

EUGENIO           
  

ES DE 

LIMITADA 

TORRES 

CIA, LTDA. 

  

  

Valor 

6000,00 
  im       
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2 Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1598 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. - SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1386 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE MAYO DE 2014, 

TOMO:145 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN 'O NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIV/ NTE.   
  

DE VILLAROEL 
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